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LA FUERZA DEL SIMO
Mucho tengo que agradecer á los 

señores Ministros, principalmente á 
los que pasaron por el antiguo de 
Fomento y moderno de Instrucción 
pública; mucho tengo que agrade
cerles, aunque rae esté mal el decirlo; 
sí, porque con agrado, en parte, 
á las tareas periódicas, de las cuales 
vivo, también en parte, aquellos 
señores solucionaron algunos com
promisos míos, dándome, en sus dis
posiciones, oticiales, te.a corlada 
para hacer el artículo correspond'en- 
te para el correspondiente periódico.

En este sentido, noblemente con
deso que el ¿r. Conde de Bomanones, 
nuestro Je'e superior, no ha empe
zado mal para mí, y eso que no aspi
ro á ser Inspector de 1." enseñanza. 
Su decreto, el que se refiere a tales 
mandarines, es mediano, y hasta 
hubiera dicho malo, .si este califica
tivo no lodejaia en e! tintero, por 
temor de molestar al Sr. .Ministro.

Hemos convenido todos en todas 
ocasiones que lo.s inspector"s de i."' 
enseñanza estaban muy poco i’ctri- 
buidos, aunque la institución esté 
peor dotada de personal hábil, inte
ligente y docta; <juizá por ser la 
íetribución tan menguada, lesulte, 
Ô-Q general, así esa institución, por
que si las phazas de inspectores es- 
liivieran mejor atendidas, desde el 

punto do vi.>ta econcraico, serían 
ambicioradas por elementos que, por 
su valer, lograron puestos envidia
dos por aquéllos en las escuelas pú- 
blh'as. Tres mil pesetas de sueldo es 
poco sueldo, para que el funcionario 
de que hablo [)ueda vivir con el pres- 
tigñíque da la holgura^mco sueldo, 
para que b inspección pueda ser lo 
que debe ser. Y si el Sr. Ministro 
cree que la dotación no influye en el 
pr stfgio, se equivoca: las razones 
no se deducen; se adivinan sin estar 
inspirados por el. Espíritu-Santo.

Por otra parte; el maestro que vale 
no puede aceptar el cargo, porque 
en él no hay estabilidad, ni carrera 
provechu.-a, ni porvenir asegurado, ni 
horizonte halagüeño. Nombrado.s los 
inspectores libremente por el minis
tro, no adquieren derechos, porque 
libremente puede separarlos también 
el ministro; y nombrados libremente, 
seguro es que no atenderá al mérito, 
sino á la influencia del cacique del 
pueblo, ó del diputado del distrito.

De dunde se deduce que si los 
maestros de algún valer y de porve
nir en el magisterio, no pueden acep
tar plaza de inspector, porque en el 
cargo no hay estabilidad, ni hurizoú- 
to halagüeño ¿quiénes aceptaran esas 
plazas? Así no es posible constituir 
un cuerpo facultativo, de ascendien
te, de autoridad moral.

Si han de ser nombradt» y separa- 
rados libremente, tampoco es posible 
formar un cuerpo facultativo inde
pendiente, separados del eaciquisino, 
de la influencia.

En resumen; serán lo que fueron. 
Cuando más, equilibristas de s tón..

Declara el decreto que analizo la 
incompatibilidad del funcionario á 
los ocho años de prestar sus servicios 
en una misma provincia. Este rigor 
•Jene un consuelo, y es (¡ue el decre
to no viiíirá ocho anos, porque cual
quier ministro, por ministro que sea, 
vive menos. Y si son incompatibles 
á los ocho años ¿qué danza serpenti
na va á armar el Sr. Ministro con 
los que actualmente llevan más de 
ese tiempo en las respectivas pro
vincias en que desempeñan sus car
gos? Además, c. n tres mil pe.‘«etas 
de sueldo, menos el doce por ciento, 
DO se pueden hacer economías bas
tantes para cubrir los gastos que un 
traslado lleva consigo: nuevo ali
ciente. Y si se liene en cuenta que 
el decreto no dice nada de dietas 
para gastos de visitas y, por tanto, 
el reglamento que se anuncia, como 
consecuencia de ese decreto, no irae 
las dietas, que fácil es que no las 
íraif/a, ¿cómo visita, vive y ahorra 
el inspector.^

Si el inspector visita poco no es 
posible que en poco tiempo conozca 
el interi'-r de las escuelas en su or
ganización, sistemas y métodos, 
formas de enseñanza, extensión ¿0 
ésta, etc. etc.; y si cuando empiece 
á conocer aquéllas, á los ocho años, 
se le manda á otra parte ¿qué es, ni 
para qué vale la inspección?

En vista, pues, de las conside
raciones hechas y de otras varias 
que se leen entre-líneas, sin que b©
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escondao á la '"ista del menos pers
picaz, repito al final lo que at prin
cipio decía, esto es. que el decreto 
que se refiere á la inspección de 1.’' 
enseñanza es, en mi concepto, me
diano, muy mediano, y hasta diría 
que es malo, si este calificativo no 
lo dejara en el tintero, por el temor 
de disgustar al ¿r. Ministro.

Juan Bautista Marín.
de las escuelas públicas de Bilbao.

SECCION OFICIAL
aiSISTERIO DE imCCIOH PDBLICá

Y BELLAS ARTES

Rlí L DECRETO

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y 
de acuetdo con el Consejo de minis
tros;

En nombre de mi augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artícu’o 1.® Los examenes se

rán de i:igre«» en cada grado de la 
enseñanza, de asignatura.^ ó cursos, 
y de revalida ó grados de bachiLer, 
licenciado y doctor.

Exámenes de ingresos
Art. 2.® El examen de ingreso 

en cada grado de la enseñanza cons
tará de tres ejercicios; uno escrito, 
otro oral y otro práctico.

Art. 3® Para ingresar en las 
Escuelas Normales y de Veterinaria 
es necesario acreditar haber cumpli
do quince años y obtener la aproba
ción en los ejercicios escritos, oral 
y práctico que el tribunal proponga, 
con arreglo á los programas previa
mente redactados por los profesores 
de cada Escuela.

Para verificar el ejercicio escrito 
quedarán incomunicados durante una 
hora todos los examinandos que de
ban actuar en cada sesión, sin permi
tírseles consultar libros, apuntes, ni 
papeles, ni comunicarse mutuamen
te entre sí. Leídos por los examinan
dos los trabajos, pasarán á hacer el 
ejercicio oral de contestación á pre
guntas que el tribunal haga, sin 
sacarlas à la suerte, é inmediatamen
te harán el ejerció práctico, consis
tente en examen de objetos, resolu
ción de problemas, ejecución de 
labores y trabajos manuales, según 
l<>s casos.

ArJ. 4.® Para ingresar en las 
Escuelas de Comercio se necesita 

acreditar haber cumplido la edad de 
catorce años y obtener la aprobación 
en un examen escritc, oral y prácti
co, en las mismas c mdiciones pre
ceptuadas en el artículo anterior.

Art. 5.® Para iog'-esar en los 
Instituros de segunda enseñanza se 
necesita acreditar haber cumplido la 
edad de diez años y obtener la apro
bación de un examen verificado ante 
tribunal compuesto de tres catedrá
ticos del Instituto.

El ejercicio escrito de este examen 
consistirá en la escritura al dictado 
de un pasaje del Quijole, y en las 
operaciones de aritmética que el tri
bunal proponga.

El ejerció oral versará sobre las 
materias siguientes;

Nociones generales de aritmética 
hasta la división inclusive y sistema 
métrico decimal.

Nociones generales de geometría 
( Táctica.

Nociones gen -rales de conocimien
tos útiles (naturaleza, ciencias, ar
tes é industrias^.

Nociones generales de Religión y 
Mora!.

El ejercicio práctico se refiere á las 
siguientes materias;

Examen por el alumno de un obje
to sencillo, natural ó artificial, y 
expli ación de sus cualidades.

Lectura, explicación oral y análisis 
gramatical de un pasaje del Quijúle.

Nociones de Geografía sobre el 
mapa.

En el ejercicio escrito se usarán 
hojas impresa.s en laformaactualmen- 
te costumbrada. En ellas se consig
nará la calificación obtenida y las 
firmarán los tres-individuos del Tri
bunal.

Art. 6.® Para ingresar en la 
Facultad será necesario haber obte
nido el título de Bachiller, haber 
cumplido la edad de diez y seis años, 
tener aprobadas las asignaturas co
rrespondientes al curso preparatorio 
y obtener la aprobación en un exa- 
mici oral, escrito y práctico, que ver
sará sobre las asignaturas de la 
segunda enseñanza que tengan di
recta relación con ios estudios de la 
Facultad en que el alumno desee 
ingresar, y .sobre las materias estu
diadas en el curso preparatorio.

Este examen se hará en las Facul
tades de P’ilosofíay Letras y Ciencias 
con arreglo á un cuestionario único 
para cada uno de los grupos de ense
ñanza.

Para la matrícula en el curso 
preparatorio de Facultad bastará la 
aprobación de les ejercicios del gra
do de Bachiller.

Exámenes de asignaturas
Art. 7.® Los alumnos de ense

ñanza oficial en los Institutos, Es
cuelas Normale.s, de Veterinaria y 
de Comercio, y Universidades, serán 
examinados en los días 20 á 31 de 
Mayo, por el Catedrático de cada 
asignatura en la forma que á pro
puesta de éste acoerdt; el Claustro.

Terminados los exámenes de cada 
día. se hara pública la calificación 
por medio de un acta debidamente 
autorizada, y examinados todos los 
alumnos oficiales en 31 de Mayo, se 
formará una lista general de los 
alumnos aprobados por orden de mé- 
ri>‘ú relativo y otra de los alumnos 
suspensos que deban sufrir examen 
en las convocatorias de Septiembre, 
en las mismas condiciones que los 
alumnos no oficiales.

Las listas generales de alumnos 
aprobados y suspensos so expondrán 
al público firmadas por el Catedrá
tico y relrendadas por el Secretario 
de cada establecimiento docente. El 
Decano ó Director de éste podrá, 
cuando lo juzgue conveniente, asistir 
á estos examenes.

Art. 8.® Los Catedráticos de Es
cuelas Normales, de Veterinaria y 
de Comercio, los de Institutos y los 
de Universidades, están obligados à 
tener á disposición del público duran
te todo el curso los programas de 
sus respectivas asignaturas, procu
rando en ellos dar -ú las lecciones la 
extensión y comprensión suficiente 
para facilitar el examen por escrito.

Art. 9.® Los alumnos no ofici. les, 
tanto en las Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio, como en 
los Institutos y Universidades, su
frirán exámenes ordinarias en Junio, 
y los que sean suspensos en este mes 
podrán examinarse de nuevo en Sep
tiembre.'

En las asignaturas divididas en 
dos ó más años, los alumnos ofi
ciales deberán ser examinados por 
curso, y los no oficiales por asigna
turas completas.

Art. 10. Los exámenes en Junio 
y Septiembre de alumnos no oficiales 
se verificarán en la forma siguiente:

Reunido el Tribunal se llamará á 
un grupo de examinandos, yelSecre- 
tario sacará á la suerte dos lecciones 
del programa de la asignatura, para 
que cada alumno escoja una de ellas, 
á la cual ha de contestar por escrito.

El Secietario dictará estas dos 
lecciones á los examinandos, los cua
les quedaránjncomunicados ápresen- 
cia de los Catedráticos que compon
gan el Tribunal, durante una hora, 
sin que les sea permitido salir del
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local, comunicarse entre sí, ni con
sultar libros, apuntes ni papeles. Una 
-vez escrita la contestación, cada 
alumno firmará, y á continuación el 
secretario del Tribunal, consignando 
la calificación obtenida.

Terminado el ejercicio escrito, 
cada alumno contestará oralmente á 
las preguntas que el Tribunal le ha
ga, sin sacarlas á la suerte, sobre 
puntos de la asignatura. Y, por úl
timo, hara el ejercicio práctico sobre 
traducción, análisis ó examen de ob
jetos, ó resolución de problemas y 
casos, ó ejecución de laboies- y tra
bajos que el tribunal proponga.

Art. 11. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, durante el 
curso actual sólo sufrirán examen 
en la forma prevenida en dicho artí
culo los alumnos no oficiales que 
aspiren á obtener las notas de sobre
saliente ó notable y lo soliciten del 
director de cada establecimiento. Es
tos alumnos podrán ser calificados 
de sobresaliente, notable, aprobado ó 
suspenso.

Los alumnos no oficiales que sólo 
aspiren á la aprobación en este curso, 
sufrirán un examen consistente en 
la contestación oral á tres lecciones, 
sacadas á la la suerte del programa 
de cada asignatura, y en el ejercicio 
práctico correspondiente, pero estos 
alumnos, una vez aprobados, no po
drán aspirar á mejora de nota, pues 
sólo podrán ser calificados de aproba
dos ó suspensos.

xArt. 12. Se restablece en todo su 
vigor el real decreto de 25 de enero 
de 1895 sobre enseñanza de Reli
gión y Moral en los Institutos*, y por 
tanto, los alumnos que deseen cursar 
dicha asignatura, deben matricular
se en ella, y están obligados á pre
sentar certificación de aprobación si 
pertenecen à la enseñanza oficial, ó 
examinarse en la forma prevenida en 
el artículo anterior, si no son alum^ 
DOS oficiales, para conseguir el grado 
de bachiller.

Exámenes de reválida y grados
Art. 13. Los ejercicios del grado 

de bachiller para los alumnos oficia
les y no oficiales serán dos: uno de 
Letras y otro de Ciencias, y en cada 
uno de ellos habrá un ejercicio escrito 
por el alumno sobre dos temas saca
dos á la suerte de los programas de 
las dos asignaturas en que mejor y 
peor caliíicación haya obtenido, se
gún su expediente; un ejercicio oral 
de preguntas referentes á las demás 
asignaturas; y un ejercicio práctico 
de análisis, traducción, examen de 
objetos ó resolución de casos y pro- 

lemas que el tribunal proponga.

Para redactar el ejercicio escrito 
quedará el graduando incomunicado, 
sin libros ni apuntes, durante dos 
horas.

Art. 14. Los ejercicios de revá
lida en las Escuelas Normales serán: 
uno escrito, otro oral y otro que con
sistirá en la práctica profesional de 
explicar una lección.

En las escuelas de Veterinaria y 
de Comercio serán: uno escritn, otro 
oral y otro práctico, en la misma 
forma que los del grado de bachiller.

Art. 15. Los ejercicios del grado 
de licenciado se verificarán en la mis
ma forma que los de bachiller, sin 
mas variantes que las determinadas 
por la índole especial de los estudios 
de cada facultad.

Art. 16. Para obtener el grado 
de doctor en cualquier facultad ne
cesita el graduando presentar un 
trabajo inédito de investigación pro
pia y referente á un punto general 
ó especial de libre elección dentro 
de 103 estudios de cada facultad. 
El tribunal, después de escuchar la 
lectura del tema, hecha por el gra
duando, hará las objeciones oportu
nas, á que éste deberá contestar en 
el acto, y sin más ejercicio se proce
derá á la calificación.

Calificaciones de examen
Art. 17 Las calificaciones de los 

examenes de ingreso serán las de 
aprobado ó suspenso, y se harán pú
blicas por medio de un acta el mis
mo día en que se verifiquen.

La calificación de suspenso obte
nida eu septiembre implica la pérdi- 
•da del curso.

Art. 18 Terminados los exáme
nes de ingreso, habrá ejercicios es
peciales para obtener la calificación 
de sobresaliente entie los examinan
dos que, habiendo sido aprobados en 
el mismo curso, solicitaren mejora 
de nota.

Estos ejercicios se harán por escri
to, y consistirán en contestar los 
examinados á un mismo tema, esco
gido entre varios, sacados á la suer
te por el tribunal, referentes á las 
materias que respectivamente abar
que el examen de ingreso en las Es
cuelas Normales, de Veterinaria y 
de Comercio é Institutos, y á las del 
curso preparatorio cuando se trate 
de facultades.

Estos exámenes se verificarán en 
la segunda quincena de septiembre.

Los alumnos calificados de sobre- 
. saliente en los exámenes de ingreso, 
tendrán derecho á la matrícula de 
honor del primer grupo de asignatu
ras en el grado de enseñanza corres
pondiente.

Esta matrícula de honor será gra
tuita para los que lo soliciten.

En cada establecimiento de ense
ñanza podrá concederse un 5 por 100 
de sobresalientes con relación al nú
mero de alumnos aprobados en los 
exámenes de ingreso.

Art. 19 Las calificaciones en los 
exámenes de los alumnos oficiales, 
verificados ante el profesor en los 
últimos días de mayo, serán las de 
sobresaliente, notable, aprobado y 
suspenso.

En cada asignatura sólo podrá 
concederse un 5 por 100 de sobresa
lientes con relación al número de 
alumnos matriculados. La califica
ción dá derecho á la matrícula de ho
nor en una asignatura del curso in
mediato siguiente. Esta matrícula de 
honor será gratuita para los que la 
soliciten.

(óe coniinuará)

VARIEDADES.

BROMITAS
Los Maestros de las escuelas de los 

barrios rurales de Zaragoza, han 
publicado un folleto titulado Haga
mos luz, en el cual piden se les 
aumenten los sueldos que disfrutan 
hasta equipararlos con los de la ca
pital, según es ley.

Que le vayan con el folletito al 
concejal del once por ciento y me 
juego el hábito á que les forma ex
pediente y manda que los emplumen 
en dia de tiesta para que les vean los 
chicos de las escuelas.

¿Hagamos luz habéis dicho?
En la atmósfera mefítica 
donde gobierna el capricho 
es mejor hacer política 
y tengáis ó no razón 
(que ahora la teneis no hay duda,) 
trabajad una elección 
y esa es la mejor ayuda.

No os extrañe que predique 
dejando á un lado la ley 
lo que no pueda un cacique 
no lo puede el mismo rey.

Nú sé qué poder oculto 
con sus manejos adquiere 
El se vá derecho al bailo 
y consigue cuanto quiere.

¿Que la ley hay que aplastar? 
¡Tienen ellos unos prontos! 
La ley se hizo para tontos 
que no la saben burlar.

¡Que si tiene gracia.^ ¡Ya lo creo! , 
Ya sabrán Vds., y por si no lo sa-
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l)en se lo digo, que una comisión ha 
jjropuesto al Ministro que nos pague 
la Tabacalera y además que nos ha
ga estanqueros. ¡No reirse!

El que tal propuso tiene buena in
tención no hay duda, pero al Maes
tro debe pagar el Estado, porque la 
enseñanza es función de él y así co
mo se abroga el derecho de nombra
miento, inspzección, etc., es justo, es 
de sentido común que se encargue 
de pagarnos.

¡Nada de medias tintas! El Esta
do y solo el Estado es el que debe 
pagar al Maestro y mientras así no 
lo haga, nunca llegaremos al ite

Cesen nuestras amarguras
y págueuos el Estado
si á las maduras ha estado 
á las crudas debe estar.

El Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes por no desmen- 
lir su temperamento, arremete va- 
lientementf*- con la enseñanza que
riendo declararla racional de R. O. 
y pensando matar el empirismo y la 
rutina con sus enérgicas disposicio
nes.

Pregúntele á mi paisano, (si re
cuerda algo de su carrera de inge
niero) por donde se principian a edi
ficar las casas, los palacios, etc. y 
si quiere responder con franqueza, 
que lo dudo, os dira: por el cimiento.

Ahora bien, el edificio de la ense
ñanza principia en la escuela y ter- 
iñina en la Universidad, hablando en 
general y el Sr.Romanones, como 
ios albañiles que temen un temporal 
se ha apresurado á echar a^aas/uera 
colocando el tejado, muy bonito; pe 
ro muy endeble.

Menester es qi.e aborde el proble
ma de la enseñanza racional, princi
piando por las escuelas de párvulos 
y continuando hasta el tejado; pero 
para eso. no se le oculta á l). Alva
ro que hay que hacer lo que él á pe
sar de sus brios no ha de hacer aun
que en ello le va la inmortalidad de 
su nombre colocado en tal caso ai 
par del de el ilustre D. Claudio Mo
ya no.

_ Tenía que emp-zar por hacer edifi
cios de escuelas con todas las reglas 
pedagógicas; multiplicar el número 
de M'iestros para que cada uno tuvie
ra a lo sumo 60 alumnos, y exagero 
en poco el número para que no se 

-a.suste, dotar al Magisterio de un 
sueldo decente que le ponga en con
diciones de ilustrarse más y más me- 

-díante la adquisición de ob*raa y re
vistas pedagógicas: hacer en las 
-Normales Maestros dé verdad, dis

puestos á dirijir una escuela desde 
el momento de adquirir el título: ad
quirir material de enseñanza desco
nocido hoy por la mayor parte de los 
pueblos de España: crear media do
cena de pensiones para que median
te oposición rigurosa, puedan ir al 
extrangero seis maestros á empapar
se de todos los adelantos pedagógi
cos: encargarse el Estado de ios pa
gos de nuestros haberes: crear... pe
ro.... ¡para!

Eso parece un programa echado á 
volar en la oposición; irrealizable en 
el poder.

¿Verdad 8r. Conde?

El ár. Alonso Cortés, rector de la 
Universidad de Valladolid ha presen
tado la dimisión de su cargo.

Durante su mreinalo ha demoa- 
Irado que se interesaba por cuanto 
tendiera al mejoramiento de la ens«- 
ñanza, habiendo cortado con mano 
tuerte abusos inveterados é intiodu- 
cido reformas, que aunque muertas 
en flor, no dejan hablar en pro de el.

Saludemos al nuevo Rector y de
seémosle felicidades y larga vina.

Fray-AJostaza

nuTlClÁS
Ha tallecido en esta capital nues

tro amigo D. Indalecio Nalda, espo
so de la maestra sustituida de Berceo, 
D.* Concepcion Corro, a la que en
viamos nuestro pésame.

Por el Rectorado de Valladolid se’ 
ha lemitdo á la Gaceta de Madrid pa
ra su publicación el anuncio siguien
te: «N(j habiéndose incluido ¿n el 
anuncio de concurso de ascenso pu
blicado en la Gaceta tlel 14 de marzo 
ultimo, la escuela de niñas, ele.nen- 
tal completa de Üodárroa, dotaba 
con 1.loo pesetas y demas emolu
mentos, se declara comprendida en 
dicho anuncio la citada escuela, pu
blicándose pai a que llegue á conoci
miento de las interesadas.

Hé aquí lo que respecto al Cuadro 
Contador de G. Manuel Esteban dice 
el dignísimo señor inspector de es
cuelas de esta provincia:

Las constantes y vaiiadas ocupa
ciones del cargo que vengo desem
peñando en esta provincia me impi
den hacer un estudio detenido del 
opusculito titulado «Cuadro 
dor, sistema Esteban*, en 
describe maravillosamente el 
to de su ingeniosa invención.

con ta
el que 
apara-

Lo he hojeado, he visto sus impor
tantes aplicaciones y lo considero 
sobradamente ventajoso el tablero 
contador que se usa en la generali
dad de las escuelas, porque, bien 
manejado, puede dar una idea clarí
sima del fundamento de la numera
ción, de los diferentes órdenes del 
número, ya entero, ya decimal, é 
iniciar al niño en el conocimiento de 
las cuatro operaciones fundamentales 
de la Aritmética.

Muy conveniente creo para la 
adopción de tan útil aparato el que 
se diese á conocer á los alumnos de 
las Escuelas Normales y el que pu
diesen ver¡o.> en las mismas ios Maes
tros en ejercicio cuando asistan á las 
conferencias pedagógicas mandadas 
celebrar nn el período de las vacacio
nes caniculaits.

De otro modo presumo que tendrá 
V. que publicar constantemente 
anuncios ó prospectos para generali
zar la adopción de su útilísimo Cua
dro, y quiera Dios que pueda V. ver 
recompensado dentro de breve plazo, 
como se merece, el fruto de su fecun
do ingenio y de sus incesantes des
velos.

Reciba V. mi entusiasta felici
tación.

Antonio Andrés del J/'illar. Logroño.

El día 21 del actual se abrió el 
pago de sus haberes a los Sres. Maes
tros y Maestras de esta provincia, 
por el primer trimestre de 1901.

CORRESPONDENCIA
Navajúii. = D. I). U. - Servido-
Islallrtna.--ü '^ E C.=|{eniiiido y eonlestado 
Ndldrt =0.“ G C. = Hemiiid't encorio.
Areiizaii». = U." J B - Preparado coeaig». 
(>rv»-r».-.O.* M. J. JM.— bnú V servida.' 
Aieca. = l). M. S - - Recibida.
Cervcrti.--!). M N --ï«e uiHiidnrá encargo- 
Igeu P G --Se cuiitestaiá.
Bal ainbio.J. F --Recibida libranza. 
Muro de Aguas --ii M. M. -Servido 
Alesriiio - O- M V. = Reniitidu i-ncaigo. 
Soi la lio. - O. Y C.^Idem. 
Ausvjo.-O. s M. = lde,n.
Alíalo, n “ V. S- —lU-niitidH factura- 
l’oyiiles- —n F R.=-Servido 
Ndid». D “C.. G = Remitido.
Hüi milla.-=1) A. J M -^Idcm 
Lunibrcros.-i). J. M -Recibida. 
Rueño. — O.“ A- B —Reiinlido encargo 
Muro de Aguas.i=Sres Maeslios Pieser.lado. 
Fueninayn.. - IJ.* F. ¡y =Uemiiid(( encargo. 
La Escuiquilla. - 0. F- S ‘=r(;ubicila suscrip

ción’hasta lio del ('órnenle dúo.
Muiiieal del G.iinpu. —i). J. A.-rSe ci nieslarA. 
Herce. - |) J O = Hecho encargo.
Ainedo.—O. S-G ■= Servido 
Bilbao.-D. J B. M -x Recibida. 
Bermeo.— I,. G. O.=ldôin.
Ullíbari i.--1).“ Y J.E»Se mondará encargo. 
Gervera --D.a M R. = Gontestado.
Arenzjiia.--L). C. R =Reiuitid« li(iuidari¿it » 

fondos. ‘
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